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Este Ministerio ha tenido a bien disponer que sea aprobada 
la distribución de referencia y que se libren en la forma regla
mentaria a dichas Escuelas las expresadas cantidades por el 
total de 4.879.000 pesetas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y el de los Directores 
de los expresados Centros, significándoles, a sus efectos, que el 
número de referencia del AD que ha de anotarse en el OP co
rrespondiente es el 11.781.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de marzo de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
RESOLUCION de la Dirección General de industrias 

SiderometaZúrgicas por la que se aprueba el ascensor 
modelo A-7S/3~E, para 350 kilogramos de carga útil y 
0,50 m/s. de velocidad, en favor de la entidad nMurosaníi, 
domiciliada en Madrid, calle de Antonio, número 35.

Visto el expediente promovido por la entidad «Murosan», do
miciliada en Madrid, Antonio, número 35 (Tetuán de las Vic
torias), en solicitud de aprobación del prototipo de aparato ele
vador modelo A-78/3-E, para 350 kilogramos de carga útil y 
0,50 m/s de velocidad.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo previsto en la Ins
trucción General número 34 del vigente Reglamento de Aparatos 
Elevadores, aprobado por Orden de este Ministerio de 1 de agosto 
de 1952, y con los informes emitidos por los Organismos com
petentes, ha resuelto:

Primero. Aprobar en favor de la entidad «Murosan» el pro
totipo de ascensor modelo A-78/3-E para 350 kilogramos de carga 
útil y 0,50 m/s de velocidad, que queda registrado en esta Direc
ción General con la inscripción AV-74, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el párrafo segundo de la Instrucción General nú
mero 34 del Reglamento.

Segundo. La aprobación del prototipo queda supeditada al 
cumplimiento de las condiciones siguientes:

A) La construcción de los aparatos elevadores correspon
dientes al prototipo aprobado se ajustará a las características 
y detalles expuestos en la Memoria y planos que se acompañan 
a la solicitud.

B) La entidad interesada deberá remitir a esta Dirección 
General 55 copias de ia Memoria del prototipo y de los planos 
complementarios que a la misma se acompañan para su distri
bución entre todas las Delegaciones de Industria de España.

C) Cualquier modificación que se lleve a cabo por la entidad 
citada en relación con la construcción del prototipo o con la 
sustitución de los materiales empleados en la misma deberá ser 
aprobada por esta Dirección General, previo informe de la Dele
gación de' Industria de Madrid.

D) En todo momento, «Murosan» permitirá al personal téc
nico de la Delegación de Industria de Madrid la realización en 
sus talleres de las pruebas precisas comprobatorias de las con
diciones de seguridad y garantía de los diferentes elementos que 
componen el prototipo aprobado.

E) Los ascensores correspondientes al prototipo aprobado 
llevarán una placa indicadora en la que figurarán grabados:

a) El nombre y domicilio de la entidad constructora.
b) La inscripción del prototipo, fecha de su aprobación y el 

número de fabricación del aparato.
c) Los rótulos, dentro y fuera del camarín, a que hace refe

rencia la Instrucción General número 31 del Reglamento de 1 de 
agosto de 1952.

Tercero. La Delegación de Industria de Madrid conservará 
un ejemplar del proyecto con la diligencia de aprobación del 
prototipo, a fin de que sirva de referencia en cualquier incidente 
que en lo sucesivo pudiera plantearse.

Cuarto La instalación de los aparatos elevadores correspon
dientes al prototipo aprobado por esta Dirección General deberá 
supeditarse a las normas fijadas en la Instrucción General nú
mero 35 de la Reglamentación Técnica para la construcción 
e instalación de ascensores y montacargas, autorizada por Orden 
ministerial de Industria de 1 de agosto de 1952 («Boletín Oficial 
del Estado» de 6 de septiembre).

Lo que comunico a VV. SS. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 18 de abril de 1964.—^E1 Director general, Juan Ma

nuel Elordúy.
Sres. Ingenieros Jefes de todas las Delegaciones de Industria

de España.

RESOLUCION de la Junta de Gobierno de la Escuela áe 
Organización Industrial por la que se anuncia cónvoca- 
toria para cursar estudios en esta Escuela.

El Reglamento de la Escuela de Organización Industrial, 
aprobado por Orden conjunta de los Ministerios de Educación 
Nacional e Industria, establecía la enseñanza para postgraduar 
dos en las ramas de Organización de la Producción y de la 
Empresa.

1. De acuerdo con lo anterior, se convocan, para iniciarlos 
en el próximo mes de octubre, un curso de Organización de la 
Empresa en su grado superior y otro de Organización de la 
Producción en su grado superior, con arreglo a las siguientes 
condiciones:

a) El número máximo de plazas para cada uno de los an
teriores cursos será de treinta.

b) Para solicitar ser admitido a cursar tales estudios será 
necesario acreditar:

1. ® Ser español y no poseer antecedentes penales, además 
de reunir las condiciones legales exigidas por las leyes generales 
del Estado.

2. ® Para la disciplina de Organización de la Producción en 
su grado superior, estar en posesión del título de Ingeniero civil 
en cualquiera de sus especialidades. Arquitecto, Ingeniero de 
Armamento y Construcción e Ingeniero de Armas Navales. Asi
mismo, también podrán ser admitidas las solicitudes de quienes 
ostentan otros títulos reconocidos que a juicio de la Comisión 
Calificadora designada por la Junta de Gobierno de la Escuela, 
de acuerdo con lo establecido en la Orden de constitución de 
la Escuela y Orden complementaria de 30 de septiembre de 1955, 
sean equivalentes en categoría y especialidad.

Para aspirar a cursar el grado superior de Organización de 
Empresa será requisito indispensable poseer el título oficial de 
Ingeniero civil en cualquiera de sus especialidades. Arquitecto, 
Ingeniero de Armamento y Construcción, Ingeniero de Armas 
Navales o el de Licenciado en Ciencias Políticas, Económicas j 
Comerciales, Derecho, Ciencias Físicas, Químicas o Matemáti
cas, o el de Actuario o Intendente mercantil. Asimismo, también 
podrán ser admitidas las solicitudes de quienes estén en pose
sión de otros títulos reconocidos que a juicio de la Comisión 
designada por la Junta de Gobierno de la Escuela, de acuerdo 
con lo establecido en la Orden de constitución de la Escuela 
y Orden complementaria de 30 de septiembre de 1955, sean 
equivalentes en categoría y especialidad a los anteriores.

3. ® Experiencias en la Administración Pública o en la Em
presa.

c) La Escuela podrá conceder, dentro de las plazas para 
estos cursos, hasta siete becas consistentes en la supresión de 
los derechos de matrícula, así como una remuneración no supe
rior a 3.000 pesetas mensuales, durante el tiempo que dure 
el curso.

d) Terminado el curso, previas las pruebas oportunas y pro
puesta conjunta de todos los profesores, se concederá un diplo
ma de suficiencia.

2. Además de los anteriores cursos, la Escuela de Organi
zación Industrial, en su afán de extender las enseñanzas que le 
están encomendadas, en cuanto sea posible, a personas con 
suficiente experiencia y que trabajen en la Industria o la Ad
ministración, convoca hasta 30 plazas para cada uno de los 
tres cursos de perfeccionamiento, uno de Organización de la 
Producción, otro de Organización de la Empresa y otro de 
Mercados y Ventas, que se desarrollarán a última hora de la 
tarde. Para solicitar ser admitido a estos cursos será necesario:

a) Ser español y no poseer antecedentes penales, además 
de reunir las condiciones legales exigidas por las leyes genera
les del Estado.

b) Poseer un título universitario, de Escuela Técnica Supe
rior, de Escuela Técnica de Grado Medio, de Escuela Profesio
nal de Comercio, o bien poseer experiencia y condiciones sufi
cientes para que, a juicio de la Comisión Calificadora, el 
aspirante pueda llevar a cabo tales estudios.

c) Tener por lo menos tres años de experiencia en la Em
presa o en la Administración Pública.

d) Terminado el curso, previas las pruebas oportunas y 
propuesta favorable conjunta de todos los Profesores, se con
cederá un diploma de suficiencia de cursos de perfeccionamiento.

3. La Junta de Gobierno designará una Comisión Califica
dora que hará la selección de los aspirantes para todos los 
cursos convocados, valorando los méritos que cada aspirante 
aporte. El conocimiento del idioma inglés se considerará como 
mérito y aquellos que lo aduzcan deberán someterse a examen 
si la Comisión Calificadora lo estima necesario.

4. Todos los cursos empezarán el 5 de octubre de 1964.
5. El plazo de presentación de solicitudes para cualquier 

curso terminará el 15 de septiembre de 1964. Dichas solicitudes 
deben dirigirse al excelentísimo señor Presidente de la Junta 
de Gobierno de la Escuela de Organización Industrial, calle 
José Gutiérrez Abascal, 2, Madrid.

6. Los derechos de matricula para cursar estudios en cual
quiera de los cursos convocados asciende a 6.000 pesetas (inclui
dos derechos de prácticas, etc.).
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7. El plazo de presentación de solicitudes de becas termi
nará el 10 de julio de 1964. Dichas solicitudes deben dirigirse 
al Presidente de la Junta de Gobierno de la Escuela.

Madrid, 15 de abril de 1964.—El Vicepresidente de la Junta 
de Gobierno, Alejandro Suárez.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO 1244/1964, de 23 de abril, por el que se declara 

de utilidad publica la concentración parcelaria de la 
zona de Barrón-Artaza-Escota-Ormijana (Alava).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Barrón-Qrtaza-Escota-Ormijana 
(Alava), puestos de manifiesto por los agricultores de la mis
ma en solicitud de concentración dirigida al Ministerio de 
Agricultura, han motivado la realización por el Servicio Na
cional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural de un 
estudio sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que con
curren en la citada zona, deduciéndose de dicho estudio la con
veniencia de llevar a cabo la concentración parcelaria por 
razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece ei artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibe
ración del Consejo .de Ministros en su reunión del día dieci
siete de abril de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO :
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de 
Barrón-Artaza-Escota-Ormijana (Alava), cuyo perímetro serán, 
en principio, el de la parte del término municipal de Ribera 
Alta, perteneciente a los concejos de Barrón-Artaza-Escota y 
Ormijana, delimitada de la iguiente forma: Nprte, montes de 
utilidad pública, señalados en el catálogo de la provincia con 
los números quinientos treinta y cinco, cuatrocientos veinti
siete, quinientos veintinueve, seiscientos cuarenta y tres y seis
cientos cuarenta y seis; Sur, montes números quinientos trein
ta y tres, quinientos veintiocho, quinientos treinta y dos y seis
cientos cuarenta y seis del mismo catálogo; Este, término con
cejil de Morillas, y Oeste, término municipal de Valdegovía. 
Dicho perímetro quedará en definitiva modificado en los casos 
a que se refiere el apartado b) del artículo diez de la Ley de 
Concentración Parcelaría, texto refundido de ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural, para adquirir fincas con el fin de aportar
las a la concentración, y se declara que las mejoras de inte
rés agrícola privado que se acuerden, gozarán de los beneficios 
mPáximos sobre colonización de interés local: todo ello en los 
casos y con los requisitos y efectos determinados en los párra
fos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración 
Parcelaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o Inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eje
cución de lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid, a 
veintitrés de abril de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura 
CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO 1245/1964, de 23 de abrü, por el que se declara 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la 
zona de Morillas-Subijana (Alava).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Morillas-Subijana (Alava), pues
tos de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud 
de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han 
motivado la realización por el Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las 
circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la ci
tada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de 
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utili
dad públiea.

En su virtud; a propuesta del Ministerio de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la

Ley de Concentración Parcelarla, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día diecisiete 
de abril de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Mo
rillas-Subijana (Alava), cuyo perímetro será, en principio, el 
de la parte dei término iminicipal de Ribera Alta, pertenecien
te a los concejos de Morülas y Subijana, delimitada en la 
siguiente forma: Norte, montes de Morillas y de Subijana; Sur, 
camino de Ormijanas a Pobes, montes de Morillas y Subijana 
y término de Anucita; Este, término municipal de Nanclares 
de la Oca, y Oeste, término concejil de Ormijana. Dicho perí
metro quedará en definitiva modificado en los casos a que se 
refiere el apartado b) del artículo diez de la Ley de Concen
tración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de 
mil novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural, para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de in
terés agrícola privado que se acuerden gozarán de los benefi
cios máximos sobre colonización de interés local; todo ello en 
los casos y con los requisitos y efectos determinados en los 
párrafos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concen
tración Parcelaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eje
cución de lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid, 
a veintitrés de abril de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura, 
CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO 1246/1964, de 23 de abril, por el que se declara 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la 
zona de Crespos (Avila).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Crespos (Avila), puestos de ma
nifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de con
centración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado 
la realización por el Servicio Nacional de Concentración Par
celaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstan
cias y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, 
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo 
la concenrtación parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día diecisie
te de abril de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO :
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Cres
po (Avila), cuyo perímetro será, en principio, el de la parte 
del término municipal del mismo nombre, perteneciente a las 
entidades de Crespos y Pascual Grande. Dicho perímetro que
dará en definitiva modificado en los tasos a que se refiere el 
apartado b) del artículo diez de la Ley de Concentración Par
celaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil novecien
tos sesenta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural, para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mej'oras de ínste- 
rés agrícola privado que se acuerden, gozarán de los beneficios 
máximos sobre colonización de interés local, todo ello en los 
casos y con los requisitos y efectos determinados en los párra
fos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentra
ción Parcelaria

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eje
cución de lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo en el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintitrés de abril de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura, 
CIRILO CANOVAS GARCIA


